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Administración Local
Ayuntamientos

ALIJA DEL INFANTADO

Aprobado por Decreto de la Alcaldía Padrón de la tasa por recogida de basuras de 2025 de las
localidades de La Nora del Río y Navianos de la Vega, se expone al público en la oficina municipal
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA a efectos de que los interesados puedan examinarlo y si lo desean interponer
recurso en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia con los requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que considere
oportuno para la defensa de sus intereses.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos de lo establecido en el referido
Real Decreto Legislativo.

En Alija del Infantado, a 19 de marzo de 2025.–El Alcalde, José María Sánchez Córdoba.
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